
d& ¿a, a, de Qstwra, c¿&¿

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 2965,

referente a la aplicación en la Provincia del Programa Nacional de Becas Estudiantiles,

celebrado el día 19 de septiembre de 1997, entre la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación;

ratificado mediante Decreto provincial N° 3115/97.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/OW DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 1998.

RESOLUCIÓN N° /98.-

Legislador rVnnue Mo.Po.F,
Legislatura Hiovincial

A CARGO PRESIDENCIA

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


